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BOLÍVAR Sí AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

D E C R E T O No, 
(Despacho) 

"Por el cual se de legan unas competenc ias ' 

2 2 MÁÍU 2017 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR 
En uso de las facultades conferidas por el art. 209 de la Constitución Política, Ley 489 

de 1998, y 

C O N S I D E R A N D O 

Que el art ículo 303 de la Const i tuc ión Política def ine que en cada uno de los 
Depar tamentos habrá un Gobernador que será Jefe de la Admin is t rac ión 
Seccional y Representante Legal del Depar tamen to . 

Así m ismo , el numera l 2 del art ículo 305 o torga al Gobernador del 
Depar tamento , la competenc ia de Dir igir y coord inar la acción admin is t ra t iva 
del Depar tamento y ac tuar en su nombre como gestor y p romo to r del desarrol lo 
integral de su te r r i t o r i o , de con formidad con la Const i tuc ión y las leyes, 
encont rándose ent re éstos, la conservación de la segur idad , la t ranqu i l idad y la 
salubr idad en el ámb i t o de su ju r isd icc ión. 

Que de conformidad con el art ículo 209 de la Const i tuc ión polít ica de Colombia, 
la función admin is t ra t i va está al servic io de los intereses generales y se 
desarrol la con f u n d a m e n t o en los principios de igua ldad, mora l idad , ef icacia, 
economía, ce ler idad, imparc ia l idad y publ ic idad, med ian te la descentra l ización, 
la delegación y la desconcent rac ión de func iones. 

Que el Gobierno Nacional a través de su Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014 
"Prosperidad para todos" estableció la figura de los Contratos Plan como un instrumento 
fundamental en el proceso de articulación de recursos y acciones entre los distintos niveles 
de gobierno. 

Que los Contratos Plan se enmarcan en las leyes 1450 y 1454 de 2011 y tienen como 
objeto lograr la concertación de esfuerzos estatales para la planeación integral del 
desarrollo territorial con visión de largo plazo, en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 339 de la Constitución Política, permitiendo a las entidades u organismos del nivel 
nacional suscribirlos con las entidades u organismos del nivel territorial y los esquemas 
asociativos territoriales. 

Que el documento CONPES 3822 del 2014 establece los Lineamientos de Política y el Plan 
de Expansión 2014-2018 de los Contratos Plan, a partir de los cuales dispone los criterios 
para la focalización de la inversión en esta herramienta, las condiciones de elegibilidad de 
los Contratos Plan, lineamientos para su financiación, los arreglos institucionales que 
definen las instancias de orientación, aprobación y administración a nivel político y técnico 
en los Contratos Plan, entre otros. 

Que entre los Departamentos de Bolívar y Sucre se suscribió el primer Contrato Plan para 
la Paz, de los nueve que está estructurando el Departamento Nacional de Planeación 
(DNP), el cual se implementará en los Montes de María, emblemática región ubicada en la 
parte central de los departamentos de Bolívar y Sucre, azotada hasta hace muy poco por 
la violencia. 

Que a su vez en el documento CONPES se reconoce al Consejo Directivo como parte de 
los arreglos institucionales de los Contratos Plan, como la instancia superior de 
administración de este instrumento que contará con reglas de operación estandarizadas 
^ue serán plasmadas en un reglamento, el cual deberá adoptarse en el seno de éste. j 
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Que, en cumplimiento de lo anterior, actualmente todos los Consejos Directivos de los 
Contratos Plan suscritos, cuentan con su respectivo reglamento, el cual es preciso sustituir 
con el fin de armonizar, actualizar y estandarizar su contenido con la normatividad y las 
políticas vigentes incorporadas en el documento CONPES. 

Que en el nivel departamental, el Gobernador del respectivo departamento o su delegado, 
es miembro del respectivo Consejo Directivo. 

Que el artículo 9 de la ley 489 de 1998 faculta a las autoridades administrativas, en virtud 
de lo dispuesto en la Constitución Política, para que mediante acto de delegación transfiera 
el ejercicio de las funciones a los empleados públicos de los niveles directivo y asesor. 

Que así las cosas, y en virtud de los referidos principios definidos en el artículo 209 de la 
C P , las autoridades administrativas están obligadas a desplegar las funciones propias del 
servicio a su cargo, utilizando el personal y los recursos económicos y técnicos dispuestos 
para ello, de tal forma que el objetivo inherente al ejercicio del cargo se alcance de manera 
ágil y oportuna sin mayores dilaciones administrativas, se procederá a delegar en un 
funcionario la representación del Departamento de Bolívar ante el Consejo Directivo del 
Contrato Plan de Paz. 

En mérito de lo expuesto. 

PRIMERO: Delegúese en el Secretar io de Despacho, código 0 2 0 0 4 , asignado a 
la Secretar ia de Desarrol lo Regional y Ordenamien to Terr i to r ia l , la 
representación del Depar tamen to de Bolívar ante el Consejo Direct ivo del 
Contrato Plan de Paz, suscr i to con el Depar tamen to de Sucre, de conformidad 
con la par te cons iderat iva del presente Decreto. 

PARAGRAFO: El func ionar io de iegatar io , deberá garant izar y ver i f icar la 
disposición oportuna de los recursos financieros necesarios para el cumplimiento y 
ejecución de los proyectos priorizados en el Contrato Plan, en el marco de las competencias 
que le sean propias y de los compromisos asumidos en el Contrato Plan. 

ARTICULO SEGUNDO: El Delegatar io en el ejercic io de sus competencias, 
deberá su je tarse a la no rmat i v idad v igente sobre la mater ia que se delega, 
cumpl i rá además las no rmas éticas y mora les que r igen la func ión admin is t ra t iva 
y presentará el respect ivo in fo rme ante el de legante. 

ARTICULO TERCERO: El presente Decreto regirá a par t i r de su publ icación, 

D E C R E T A : 

2 2 2017 

.Gobernador de Bolívar ( E ) 

Aprobó: Adriana Margarita Trueco de la Hoz - Secretaria Jurídica 
u»rfbyectó y Elaboró: Jorge A. Díaz Gutiérrez- P.U. Secretaria Jurídica 
.'i 


